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Ordenanza que aprueba el procedimiento para la regularización urbana de centros poblados informales en el distrito de Lurín

Ordenanza Municipal N° 361-2018-ALC/ML

Lurín, 6 de julio del 2018

El alcalde de la municipalidad distrital de Lurín

Visto:

En sesión ordinaria de concejo de fecha 06 de julio del 2018, teniendo en cuenta el Dictamen N° 001-2018-CPDU/ML, el Dictamen N° 013-2018-CPAL/ML, el Informe N° 047-2017-GDUGT/ML, de fecha 07 de junio del 2018, de la Gerencia de Desarrollo Urbano, donde se solicita la aprobación de la propuesta del proyecto de ordenanza municipal que “Aprueba el procedimiento para la regularización urbana de centros poblados informales en el distrito de Lurín”, y el Informe N° 699-2018-GAJ/ML emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, referido a la propuesta del proyecto de ordenanza municipal que aprueba el procedimiento de regularización urbana de centros poblados informales en el distrito de Lurín.

Considerando:

Que en su artículo 195, la Carta Política establece que los gobiernos locales son competentes para promover el desarrollo y la economía local, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, teniendo facultades para planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones.

Que, de conformidad con los numerales 2) y 3) del artículo 196 la Constitución Política del Estado, son bienes y rentas de las municipalidades, los tributos creados por ley a su favor y las contribuciones, tasas, arbitrios, licencia y derechos creados por ordenanzas conforme a ley;

Que, según la Ley Orgánica de Municipalidades (LOM) los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con el Artículo II de su Título Preliminar;

Que, asimismo, la LOM establece que las municipalidades distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local y que cuentan con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Que entre sus finalidades está la de promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, puntualmente la Ley N° 27972, en su artículo 79, numeral 3.5 dispone que las municipalidades distritales, reconozcan a los asentamientos humanos y promuevan su desarrollo y formalización. Y en su numeral 3.6 que tienen competencia para normar, regular, otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de habilitaciones urbanas y edificación de inmuebles.

Que, el marco legal regulado por la Ley 29090, es preferentemente aplicable a un entorno urbano y de expansión urbana ordenada, que cuenta con facilidades técnicas para la dotación de servicios, que no es el caso del distrito de Lurín en el que su entorno rural-rústico-urbano acoge una población migrante que busca establecerse en áreas no urbanas a pesar de la carencia de servicios y de infraestructura comunal. Razón por la cual es necesario que la Municipalidad de Lurín apruebe una ordenanza que adecue la norma nacional, para contribuir a detener la ocupación informal y hacer posible su regularización urbana.

Que, en concordancia con la Constitución y la Ley Orgánica de Municipalidades, conforme a lo establecido en la Norma IV y el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF, los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley; excepcionalmente los gobiernos locales pueden condonar; con carácter general, el interés moratorio y las sanciones respecto de los tributos que administren.

Que, mediante Informe N° 261-2018-GDUGT/ML de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Gestión Territorial, que hace suyo el Informe N° 247-2018-SGPUC-GDUGT/ML de la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro, da cuenta que es necesario establecer un procedimiento que permita la formalización de los centros poblados informales del distrito; para facilitar el saneamiento de la propiedad y así viabilizar el crecimiento económico, la sostenibilidad ambiental y propiciar las mejores condiciones de vida de la población del distrito.

Que, mediante Informe N° 699-2018-GAJ/ML de la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina favorablemente por la procedencia de aprobar el proyecto de ordenanza visto, por cuanto es concordante con el marco constitucional.

Que, existen diversos centros poblados del distrito que no cuentan con infraestructura instalada de saneamiento básico (agua-desagüe), y que para acceder a dichos servicios requieren la formalización de sus procesos informales de habilitaciones urbanas y/o edificaciones ejecutadas sin licencia, que requieren ser regularizadas para ordenar el crecimiento urbano en el distrito y corregir la ocupación informal e indebida, así como el cumplimiento de las normas técnicas y las obligaciones administrativas y tributarias que contribuyan con la mejora de la prestación de los servicios públicos municipales.

Que, en este escenario, es deber de la administración municipal brindar a los administrados del distrito de Lurín facilidades para la formalización de sus propiedades para el cumplimiento de sus obligaciones sean estas de naturaleza administrativa y/o tributaria.

Que, estando a lo dispuesto por el numeral 8) de artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, y contando con el voto unánime de los señores regidores presentes, el concejo municipal aprobó la siguiente:

Ordenanza que aprueba el procedimiento para la regularización urbana de centros poblados informales en el distrito de Lurín

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°.- Objeto. Establecer un procedimiento extraordinario para la regulación urbana de los centros poblados informales del distrito, de uso exclusivo de vivienda unifamiliar para lo cual los interesados podrán formular planeamientos integrales, proponer planes específicos, unidades de gestión urbanística, cambios de zonificación y otros necesarios para individualizar los predios y facilitar a las empresas prestadoras la dotación de servicios básicos en los Centros Urbanos Informales (CPI) del distrito.

Para la presente ordenanza se consideran centros poblados informales al asentamiento urbano no planificado sobre un área de terreno privado, con lotizaciones definidas por vías que serán de uso público que cuentan con construcciones parcialmente consolidadas, no formalizados por Cofopri.

Artículo 2°.- Alcances y vigencia. El procedimiento es aplicable a los centros poblados informales que no cuenten con habilitación urbana y que no se ubiquen en zonas vulnerables, ni zonas arqueológicas y que ocupen el total del predio matriz deberán iniciar sus trámites de regularización, así como a los propietarios titulados por Cofopri.

Para acogerse a los beneficios de esta ordenanza los procesos de habilitación urbana informal y las edificaciones ejecutadas sin licencia municipal deberán respetar las normas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones.

La Gerencia de Desarrollo Urbano y Gestión Territorial (GDUGT), es la encargada de atender, orientar, instruir a los solicitantes y a través de la Subgerencia de Licencias y Autorizaciones Urbanas (SGLAU), tramitar y resolver los procedimientos aprobados por la presente ordenanza.

Artículo 3°.- Beneficios. A partir de la vigencia de la presente ordenanza, los propietarios de edificaciones destinadas a vivienda unifamiliar formalizados por Cofopri o que cuentan con la aprobación del proyecto de habilitación urbana regularizada por la presente ordenanza pueden acogerse a los procedimientos establecidos en la presente ordenanza. Por su naturaleza, los procedimientos administrativos contenidos en la presente ordenanza están sujetos a silencio administrativo negativo.

Quienes se acojan se beneficiarán con la suspensión del procedimiento de sanción que se encuentre en trámite.

En los casos en los que los infractores cumplan con regularizar (subsanar) el objeto de la infracción, estas quedarán sin efecto, en cualquier etapa del procedimiento sancionador o de ejecución coactiva en las que se encuentren.

Aquellos infractores que hayan realizado pagos totales o a cuenta por las infracciones cometidas no tendrán derecho a reclamar compensación o devolución alguna; a pesar de que se acojan a los procedimientos de formalización aprobados en la presente ordenanza.

Capítulo II

Requisitos y procedimientos

Artículo 4°.- En caso que un centro poblado informal requiera solicitar licencia de habilitación urbana en vías de regularización, podrá iniciar su procedimiento presentando los siguientes documentos:

a. Solicitud FUHU (Anexo G)

b. Declaración jurada de no encontrarse incursos en procesos judiciales por la posesión o propiedad del terreno.

c. Padrón de pobladores, constituido por el total de co-propietarios, que a su vez deben ser los ocupantes del total de lotes que constituyen la unidad de viviendas. Requiriéndose la autorización unánime de todos ellos. Los centros poblados informales constituidos por posesionarios, previamente deberán lograr el saneamiento físico legal de su posesión. Este padrón deberá especificar la descripción de los lotes en cuanto al área, frente, linderos y medidas perimétricas.

d. Certificado de búsqueda catastral de los registros públicos. Acompañado de copia actualizada de la(s) partida(s) registral(es) del terreno sobre el que se ubica el proyecto de habilitación urbana.

e. De corresponder, se deberá acompañar Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA).

f. De corresponder, se deberá acompañar informe técnico de estudio de riesgo y mitigación de la MML.

g. De corresponder estudio de la resistencia y morfología del suelo.

h. Constancia de zonificación y vías vigente.

i. Documentación técnica a acompañar:

- Plano de ubicación y localización, a escala legible, en coordenadas UTM DATUM WGS84, amarrado a la Red Geodésica Nacional (adjuntar copia digitalizada).

- Plano perimétrico y topográfico, a escala legible (adjuntar copia digitalizada).

- Plano de trazado y lotización, graficando los módulos de la sección vial. (adjuntar copia digitalizada).

Debe cumplir con las normas del RNE y ordenanzas metropolitanas aplicables. (escala legible)

- Memoria descriptiva, (adjuntar copia digitalizada).

Todos los planos deberán estar firmados por la Junta Directiva del Centro Poblado y por el profesional responsable; quien deberá presentar su declaración jurada de habilidad del profesional responsable.

j. Los proyectos de habilitación urbana deberán presentar una propuesta de planeamiento integral los cuales –cuando sea indispensable– establecerán servidumbres de paso a través de propiedad de terceros para permitir la provisión de servicios públicos de saneamiento y energía eléctrica al predio por habilitar. Cuando los terrenos rústicos materia de habilitación se encuentren cruzados por cursos de agua de regadío, de corresponder, deberán ser canalizados por vías públicas. El predio sobre el que se ejecutará el proyecto no debe tener habilitación urbana previa.

k. Copia del comprobante de pago por la tasa municipal de facilitación equivalente a una UIT (este pago se hará efectivo cuando el proyecto esté aprobado, antes de la emisión de la licencia).

Dada la naturaleza del procedimiento, la municipalidad podrá solicitar cualquier documento o estudio que considere necesario para sustentar el procedimiento.

Todos los documentos presentados tienen carácter de declaración jurada, se presumen veraces y quedan sujetos a fiscalización posterior conforme a lo estipulado en el artículo 33 del TUO de la Ley 27444.

Artículo 5°.- Procedimiento para obtener licencia de habilitación urbana en vías de regularización.

5.1. Presentada la solicitud de licencia de habilitación urbana en vías de regularización, la Subgerencia de Licencias y Autorizaciones Urbanas en un plazo que no excederá de cuarenta y cinco (45) días hábiles, con aplicación del silencio administrativo negativo, seguirá el siguiente procedimiento:

a. Se verificará del cumplimiento de los requisitos.

b. Se hará una inspección ocular del área en donde se ubica la unidad de viviendas.

c. En un plazo de cinco (05) días hábiles de ingresado el expediente la SGLAU notificará a los administrados las observaciones identificadas y/o la documentación faltante que impida la calificación del expediente según lo establecido.

d. El administrado en un plazo de diez (10) días hábiles presentará la subsanación a las observaciones y/o acompañará la documentación que se le solicite. A solicitud del administrado, el plazo es prorrogable, por cinco (05) días más. En caso el administrado no cumpla con subsanar las observaciones dentro del plazo otorgado se declarará la improcedencia de lo solicitado.

e. En caso el expediente cumpla con todos los requisitos establecidos, la SGLAU en un plazo de tres (03) días, en su condición de Secretaría Técnica emitirá un informe que se elevará a la Comisión Técnica Calificadora de Proyectos (CTCP) quien calificará el expediente y emitirá su dictamen.

f. Si la CTCP verificará el incumplimiento de la normatividad aplicable, emitirá el dictamen no conforme y la SGLAU emitirá la resolución de improcedencia.

g. Si el dictamen es conforme, la SGLAU, de ser necesario, dentro de los dos (02) días siguientes notificará al administrado para que en un plazo de tres (03) días presente dos (02) juegos de la documentación técnica necesaria, más una copia digitalizada. Luego la SGLAU, emitirá la resolución de aprobación en un plazo que no excederá los tres (03) días hábiles, visando el plano que contenga el proyecto de habilitación urbana aprobado en vías de regularización. Previamente el administrado deberá acreditar haber cancelado el pago por derecho de trámite.

h. Si por alguna razón no se respeta el proyecto de habilitación urbana aprobado, la resolución quedará sin efecto, perdiendo su validez y eficacia. Toda modificación deberá ser previamente autorizada por la Comisión Técnica Calificadora de Proyectos.

El proyecto de habilitación urbana tiene una vigencia de 36 meses pudiendo ser prorrogado por 12 meses más si el pedido se ingresa dentro de los 30 días anteriores a su vencimiento.

La revalidación procede si luego de la respectiva inspección ocular se constata un avance al 100% de al menos uno de los servicios públicos de por lo menos el (100%) de la instalación de los servicios públicos de agua y alcantarillado y electricidad pública y domiciliaria.

- Una copia del plano del proyecto de habilitación urbana aprobado será remitida a la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro para la actualización del catastro y del sistema vial distrital, a la Gerencia de Fiscalización, Control y Sanciones, a la Gerencia de Desarrollo Económico y la Gerencia de Rentas.

- El planeamiento integral y el plano de trazado de vías que se apruebe, formará parte del sistema vial distrital, convirtiéndose en bien de dominio público, inalienable e imprescriptible, quedando terminantemente prohibida su utilización para otros fines, bajo responsabilidad administrativa, civil y penal de los funcionarios y/o autoridades municipales que así lo autoricen.

- La Subgerencia de Licencias y Autorizaciones Urbanas resolverá en primera instancia la solicitud y la apelación será vista por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Gestión Territorial.

5.2.- El FUHU y el Anexo G, con el número de la resolución de aprobación, conjuntamente con los documentos técnicos respectivos, debidamente sellados y visados, serán entregados por duplicado al administrado para su inscripción en el Registro de Predios.

5.3.- El administrado para continuar con la ejecución de la obra autorizada con la licencia de habilitación urbana en vías de regularización, deberá cumplir con presentar el Anexo H, cronograma de ejecución de obra y, pago de verificación técnica.

5.4.- De ser necesario, el administrado podrá iniciar un nuevo trámite dentro de la vigencia de la presente ordenanza.

Artículo 6°.- Requisitos para obtener licencia de edificación en vías de regularización. En caso que un propietario requiera solicitar licencia de edificación para vivienda unifamiliar en vías de regularización, previamente deberá contar con plano de trazado y lotización aprobado por Cofopri y título de propiedad otorgado por Cofopri, luego iniciará el procedimiento presentando los documentos siguientes:

a. FUE, debidamente suscrito.

b. Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.

c. Declaración jurada del profesional constatador, señalando estar hábil para el ejercicio de la profesión.

d. Documentación técnica, firmada por arquitecto constatador y propietario, compuesta por:

- Plano de ubicación y localización, según formato (escala legible según proyecto).

- Planos de arquitectura –planta, cortes y elevaciones– (escala 1/50, 1/75, 1/100 según proyecto).

- Memoria descriptiva.

- Carta de seguridad de obra, debidamente sellada y firmada por un ingeniero civil colegiado.

- Declaración jurada que indique la fecha de ejecución de la obra.

e. Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o realizar demoliciones, copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación, con sus respectivos planos; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente que no es materia de regularización. De existir carga técnica inscrita deberá levantarla.

f. En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se acreditará que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; en su defecto, presentar la autorización del titular de la carga o gravamen.

g. Documentos que acrediten que el predio cuenta con los servicios básicos o factibilidad de servicios.

h. Copia del comprobante de pago por la tasa municipal de facilitación equivalente al 10% de la UIT (este pago se hará efectivo cuando el proyecto esté aprobado, antes de la emisión de la licencia).

Dada la naturaleza del procedimiento, la municipalidad podrá solicitar cualquier documento o estudio que considere necesario para sustentar el procedimiento.

Todos los documentos presentados tienen carácter de declaración jurada, se presumen veraces y quedan sujetos a fiscalización posterior conforme a lo estipulado en el artículo 33 del TUO de la Ley 27444.

Artículo 7°.- Procedimiento para la regularización de una edificación ejecutada sin licencia de edificación.

a. La SGLAU cuenta con un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde la presentación del expediente, para la revisión de los documentos que conforman el mismo, la constatación de la edificación, la elaboración del informe respectivo, el dictamen de la Comisión Técnica Calificadora de Proyectos y la emisión de la Resolución de Licencia de Edificación en Vías de Regularización.

Este procedimiento está sujeto a silencio administrativo negativo.

b. En la constatación de la edificación, el funcionario municipal comparará ésta con los planos presentados, verificando que se cumpla con la normativa aplicable al predio en la fecha de inicio de la obra o en todo caso los parámetros vigentes, lo que favorezca a la edificación a regularizar.

c. De estar conforme el dictamen de la Comisión Técnica Calificadora de Proyectos, la SGLAU emitirá la Licencia de Regularización de la Edificación dentro de los tres (03) días hábiles siguientes, sella y firma los planos presentados, así como el FUE, consignando el número de la respectiva resolución. Dos juegos del FUE y de la documentación técnica se entregan al administrado.

De ser necesario, se notificará al administrado para que presente dos (02) juegos de la documentación técnica conforme, más una copia digitalizada.

d. En caso la edificación a regularizar cumpla con la normativa, pero presente observaciones subsanables que se refieran a la representación gráfica de los planos; éstas deberán ser comunicadas al administrado, pudiendo subsanarlas en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, prorrogables por cinco (05) días adicionales por única vez, a solicitud del administrado antes del vencimiento del plazo otorgado. Subsanadas las observaciones, la municipalidad procederá según corresponda, con lo dispuesto en el inciso c.

e. De vencer el plazo otorgado sin que se hubiesen subsanado las observaciones notificadas, se resuelve y comunica al administrado la improcedencia de lo solicitado.

f. La Subgerencia de Licencias y Autorizaciones Urbanas resolverá en primera instancia la solicitud y la apelación será vista por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Gestión Territorial.

7.1.- El administrado para continuar con la ejecución de la obra autorizada con la Resolución de Licencia de Edificación en Vías de Regularización, tiene que haber presentado el Anexo H, cronograma de ejecución de obra y, de corresponder, la Póliza CAR.

Artículo 8°.- Requisitos complementarios: parámetros urbanísticos y edificatorios, y sistema vial.
8.1.- Vivienda en RDM

	Uso permisible
	Vivienda unifamiliar

	Lote mínimo
	60.00 m2

	Área libre
	20% o menor para lotes ubicados en esquina o con dos frentes o más que tengan ambientes iluminados y ventilados adecuadamente.

	Altura máxima
	3 pisos

	Alineamiento
	Del eje de vía al límite de propiedad, conforme a la sección vial aprobada.

	Retiro
	Avenida 5 ml, calle o jirón 3 ml o el existente por consolidación (predominancia del 51%)

	Estacionamiento
	Unifamiliar: no exigible


(*) Para predios en pendiente se cumplirá con lo establecido en el RNE. Lo no contemplado se regulará por el RNE y ordenanzas metropolitanas.

Artículo 9°.- Planeamientos integrales. Dada la característica rural-rústica-urbana del distrito de Lurín, al crecimiento poblacional que experimenta y teniendo en consideración la necesidad de que los centros poblados informales cuenten con planos aprobados de habilitación urbana para solicitar la factibilidad de servicios básicos; en base al Reglamento Nacional de Edificaciones y al Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, se aprobarán planeamientos integrales que cuando sea necesario establecerán servidumbres de paso a través de propiedad de terceros para permitir la provisión de servicios públicos. Los planeamientos integrales aprobados en el marco de la presente ordenanza serán inscritos en los Registros Públicos por la Municipalidad de Lurín.

Artículo 10.- Cambios de zonificación. A fin de contribuir y facilitar el saneamiento de los centros poblados informales, en los casos en que sea indispensable, la Municipalidad de Lurín propondrá los cambios de zonificación que sean necesarios, para lo cual elaborará los correspondientes expedientes técnicos.

Capítulo III

Disposiciones Finales Complementarias

Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Segunda.- Quedan derogadas las ordenanzas 085/ML que aprobó el “Procedimiento de visación de planos para posesiones informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares para la elaboración de proyectos de servicios básicos” y 163/ML que “Regula el procedimiento de pre-habilitación urbana en el distrito” y toda otra disposición municipal que se opongan a la presente. Aquellos procedimientos iniciados al amparo de estas ordenanzas deberán adecuarse a lo normado en la presente ordenanza. Los procedimientos iniciados con cualquiera de estas ordenanzas deberán adaptarse a la presente ordenanza.

Tercera.- Todo lo no contemplado en la presente ordenanza se regirá por la Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades, la Ley N° 29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda, el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Sostenible aprobado por Decreto Supremo N° 022-2016-Vivienda, el Reglamento Nacional de Edificaciones aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-Vivienda y toda norma que contribuya a la regularización de habilitaciones urbanas y de edificaciones realizadas sin contar con la respectiva licencia.

Cuarta.- Encargar, el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Gestión Territorial, así como la conformación de un equipo técnico de trabajo, encabezado por la SGPUC, para formular los documentos técnicos que sean necesarios para el acondicionamiento territorial y desarrollo urbano sostenible; así como la propuesta inicial del sistema vial local.

Quinta.- Encargar a la Gerencia de Participación Vecinal la labor de coordinar acciones con la GDUGT y las empresas prestadoras de servicios a fin de contribuir al saneamiento urbano de los centros poblados y la dotación de los servicios públicos.

Sexta.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas la creación de los códigos de pago de las tasas de facilitación para los procedimientos de regularización establecidos en la presente ordenanza.

Séptima.- Encargar a la Secretaría General la debida divulgación de la presente ordenanza en el portal institucional y por los medios necesarios para que sea de conocimiento de todos los administrados en el distrito.

Octava.- A fin de contribuir con la regularización de edificaciones para vivienda construidas a manera de quintas o edificaciones de propiedad exclusiva y propiedad común, mediante decreto de alcaldía a propuesta de la GDUGT y contando con la opinión favorable de la GAJ se aprobarán los procedimientos necesarios para este fin.

Novena.- Para la ejecución de la presente ordenanza constitúyase la Comisión Técnica Calificadora de Proyectos de Planeamiento Integral y Cambios de Zonificación, que evaluará expedientes para su aprobación:

La CTCP queda constituida de la siguiente manera:

a. El Gerente de Desarrollo Urbano y Gestión Territorial de la Municipalidad de Lurín, o su representante, quien la presidirá. Es responsable de convocar a la CTCP para evaluar los expedientes que le alcance la Secretaría Técnica.

b. El Subgerente de Licencias y Autorizaciones Urbanas de la Municipalidad de Lurín o su representante. La SGLAU actuará como Secretaría Técnica de la CTCP.

c. El Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro de la Municipalidad de Lurín o su representante.

La SGLAU, es el ente competente para emitir las resoluciones de procedencia e improcedencia de las solicitudes que cuenten con dictamen conforme o no conforme de la CTCP, su dictamen es vinculante.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

José E. Arakaki Nakamine

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de agosto del 2018.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones






[image: image1.jpg][image: image2.jpg]